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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estada

O R D E N E S
Excmo. Sr.: Con motivo de una

petición deducidla por di Sr. y Duque 
del Infantado, ha quedado planteada 
de mañera oficial la cuestión referen
te a la forma de liquidar Jas divisas 
que procedan de la venta de bienes 
inmuebles en el Extranjero pertene
cientes a españoles.

Es indiscutible que los propietarios 
de los bienes, a tenor d!e la legislación 
vigente, no tienen en la materia de que 
se trata ninguna obligación legal paca 
con el Estado Español, derivada de la 
posesión de aquéllos, y en co-nsecuenr 
cía, sólo por un acto libre y volunta
rio, pueden enajenados o  venderlos; 
pero no*es menos cierto que si los ena
jenan o venden, el precio que obten' 
gan en divisas queda comprendido en 
las prescripciones del Decreto-Ley de 
14 de marzo de 1937 y, en pura in
terpretación rigorista, sometido a la 
cesión establecida en el artículo l.% 
mediante ú  pago de su importe en pe
setas, con arreglo al cambio oficial d* 
las divisas no importadlas voluntaria- 
mente.

Resulta, por tanto, de una parte que 
los nacionales, tenedores de inmueble» 
en el Extranjero, se hallan, con res
pecto a éstos, al margen de las dispo
siciones dictada* por el Estado Espa
ñol con ’frfetv ó, la d> di**

visas, y de otra se aprecia que si ios 
propietarios enajenan esos bienes in
muebles .transfoimándlea en moneda 
extranjera, caen ya de lleno en el ixr 
vacado Decreto-Ley, lo que determi
nará que los interesados opten por la 
conservación de su propiedad inmue
ble, que íes reporta ventajas notorias, 
con perjuicio del Estado, al que, na
turalmente, le interesa obtener el .ma
yor número posible d'e divisas.

Basta lo  expuesto pata comprender 
que, mientras no se promulguen líor8 
mas que se traduzcan en gravámenes 
para los -españoles dueños de bienes in
muebles sitos en d  Extranjero, proce
de dar una interpretación amplia al 
Decreto-Ley antes mencionado, decla
rando que las divisas logradas por la 
enajenación o  venta de tales bienes tie
nen igual consideración que las im
portadas voluntariamente a los efec
tos del tipo de la cesión, pues de ese 
modb se fomentará el retomo a Espa* 
ña de capitales que se expatriaron con 
carácter de permanencia, estimulando 
en sus poseedores el cumplimiento tí* 
un deber, no encuadrado dentro de la 
Ley, pero sí requerido por las exigen
cias del momento presente.

Interesa, sin embargo, que la acep
tación de ese criterio interpretativo fc 
complemente con las necesarias medi
das de garantía para evitar posibles 
fraudes de quienes sin motivos sufi
cientes o  con simulaciones engañosa, 
traten de acogerse en las cesiones de 
moneda al tipo de cambio más faver 
rabie,

En atención % los precedentes w p *

namientos, y d'e conformidad con 1a 
propuesta de esa Comisión de Hacien
da y, sustancialmente, con ú  dictamen 
de la Asesoría Jurídica;, dispongo, con 
carácter general, lo  siguiente;

1.° Que todos los súbditos espa
ñoles que sean propietarios de bienvf 
inmuebles o  derechos reales radicante 
en él Extranjero, si procediesen fe U 
enajenación o  venta de ellos, tendrán 
derecho a disfrutar dd cambio oficial 
señalado para las divisas librea im por
tadas volutaria y definitivamente ai 
cumplir la obligación de ceder al Es
tado Español la moneda extranjera, 
resultante de esos actos de disponibi
lidad, y

2,° Que para gozar del beneficio 
establecido en é  número anterior será 
indispensable acuerdo expreso de esta 
Presidencia, dictado a propuesta de la 
Comisión de Hacienda y en vista de 
la solicitud que habrá d i presentar e! 
interesado, a la que se acompañará U 
escritura pública o  d  documento au
téntico que justifiquen plenamente la 
enajenación o  la venta de los inmue
bles o  derechos reales y el importe o  
precio obtenido.

Dios guaridle a V - E, muchos años.
Burgos, 12 de enero dk 1938.—  

II A ño Triunfal, ̂ Fm Ackoo O, Jor
riana.

Señor Presidente de ia Comirión de
Hacienda,
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Visto la instancia de don Agustin  

Gfsnls» (Sereáte da la Compañía d«J 
Tranvia Electrico de San Sebastián 
a Tolosa S. A., oonoeaionaxio de la lí
nea de San Sebastián a Totea» solfea.- 
tm ño  autorizadón para satiAeer ¡en 
metélieo jal importe; dd impuastp 
Timbre eos.-que por al artículo 18$ 
de la Ley están gravados t e  billete* 
de viajaros y tdoses'^'asguardo da 
mercancía® que espade;

Bemdtando que t e  billete; emitidos 
pfor ¡d diado oonofdosadp en d  pe
ríodo 1® do julio •& 17 da agosto 1987,
arroja el importe dd  Timbro m nesr 
pondiente a t e  mfamos de l& 7éfi$ 
pedias y un te.rmlr*o reedita áje! Tina.** 
bm  ow ^p^idioníe a t e  expedidor m  
m  xn¡es 996JS pásete;

Itesát&tijcb qnfc df ^cmc^tearlo 
está cosíorme en que se fije m  $87 
pesetas la cantidad qtxa deberá entrer 
gair a buenia cuenta en fin de cada mes 
por el aprosado concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en rolar 
ción con el 189' de la Ley» faculta al 
Ministerio • de Hacienda., en la betua- 
lidSad a la Junta Técnica dd 'Estado ¡en 
virtud de .su Reglamento orgánico y 
da procediniionóo de 19 de noviem
bre de 1936, paxja autorizar a las Em
presas de transporte® a satisfacer en 
metálico d  importo del Timbre co- 
rrjespondiente a sus billetes de viaje- 
roa y  tatemes-resguardo de mercianr 
cías y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban entre
gar mensuailmente a buena cuenta;

Considerando que la oontjabilidad 
que tiene establecida id concesionario 
de que so trata os garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción dd impuesto y permite realizar 
]¡as comprobaciones que se estimen 
necesarias o conveniente; 1

Esta Presidencia, de eoníormidiad 
cc/n ]¡o propuesto por la Comisión de 
Hacienda, acuerda autorizar a (ten -  
plañía Tranvía Eléctrico San Sebas
tián ía Totea. S. A,, concesionario de 
la línea de tranvía# de San Sebastián 
•a Totea» para que satisfaga en metá
lico el importe do). Timbre con que 

' están gravados sus billetes do viaja
ros y talones-resguardo de mercan
cías, fij&ndp en 997 pesetas la canti
dad que por esto concepto deberá en”1 
tregar a buena cuenta en ca<b< mes, 
y disponiendo que Im  cuenta# que 
ríndla a la Gommion de Hacienda y 
los justificante de las mismas habrá» 

Qjutftew 4 t e  modelo® %u~

jan en el Apéndice <M vageutie Regla1" 
mieaoto.

Moa guarde a Y. Ei. m iróte laño®. 
Btesteí 17 <k 'pxi&r® de 1938,-11 

A ñ a  T r iu n fa l ^  Ck ¿Tpr-

¡Sr, Sterides& e d© O om m éu éa  H ar  
_ .pesada,'

Vista la instancia de don Jesús Pita Saavedra, Gerente' A u tom óvil "El 
Ideal G a l l e g o ", vecino de El Ferrol (La- Corróa), concesionario &t k  
lima  dé automóviles de El F m ^ r Í A  Corróa, solicitando autorización pm& satisfacer en metálico d importe &! impuesto d á  Timbre cosí que por 'él articulo 189 ae la Ley están giav'ados 
t e  billetes de viajeros y tMottes-stc?" gúatdo jde que «xpide;R esúteróo que ¿I súmi-re sé büktei emitidos por el ck*icfe> conícerironstío ‘en el año- 1936/37 faé de 9.191» sienído el importe dd Timbre correspondí tea los mismos <k 2.390,10 pesetas y la dozava patrie, o mz d  mpo-rte término medio dd Timbre comsponr diente a. t e  expedidos m  un 199*17 pesetas;Resultando que el concesionario está conforme en que se fije en ciento ao" venta y nueve pesetas ia  cantidad que 'deberá entregar a buena cuenta en. ñu 
de cada mes por d  expresado concepto;Considerando que ú  atóenlo 156 de! Reglamento dd T im b r e *  en relación con el. 189 de la Ley* faculta al Ministerio de Hacienda, en la actualidad a la Junta Técnica- dd Estado en virtud! de su Reglamento or
gánico y de procedimiento de 19 de noviembre de 1936, para autorizar a las Empresas de transportes a, satisfacer en metálico el importe dd Timbre correspondiente a sus billetes de viajeros y talones-resgu'aiído de' mercancías, y para fijar, de acuerdo con las mismas, la cantidad que deban entregar mensualmente a. buena cuenta;Considerando que la contabilidad que tim e  establecida, el concesionario de que se trata es garantía de exactitud: en la determteidón y recauda
ción dú  impuesto y permite realizar las comprobadoras que} 3e estimen necesarias o conven rentes;

Esta Presidencia, cíe conformidad con lo propuesto por U  Comisión de Hadenid'a, acuerda autorizar a la Empresa de Transportes "El Ideal Gallego'" , concesionario dé la línea de El Ferrol-La Corana, para que saris*0 faga en metálico el importe del Timbre con que están gravados sus bille
tes ide viajeros y talones-resguardo de mercancías, fijando en ciento noven» 
ta y nueve pesetas la cantidad qué 
per m *  drirá* fe

hnma¡ cuenta m  ím  de caída mes* y disponiendo que las cuentas que rinda a la Comisión de Hacienda y los justificantes de 'las mismas habrán de ajustarse % t e  móldete que figuran en el apénídte del vigente Reglamento.
Dios guarde & Y* B. muchos años.Burgos* 17 de enero de 1938.— II 

Año Triunfal.1—‘Francisco G. Joidam>
Señor ^Presidente de la Comisión de

Hatienda,

Exmos. Señorcs.- Adordada por la Presidencia de k  Junta Técnica del Estado en 2 7 de noviembre del pasaido año la estampación efe diversas clases de tróbrcís de Correos entre ellos 
el de franqueo de 0,30 pesetas, que tiene como ¿xíracterkikas un tamaño de 23 .por |9  milímetros,. coa !b efí- gíc de Femando. El Católico, en color rojo y con la inscripción "CORREOS ESPAÑA, 30 . ets/V— B̂síta Presidencia se ha servido autorizar por la presente Criden la circulación: dé dicho efecto timbrado con destino al franqueo normal de la correspondencia en d  interior de la Nación.Dios guarde a W .  BE, muchas años.— Burgos* 15 de enero de 1938, — II Aña Triunfal. =»Francisco G, Jordiana.
Señores Presidentes de bus Comisiones 

de Hacienda y de Obras Públicas y Comunicaciones.

Excmo. Sr.: Se nombra con carácter interino Magistrado de l'a Audi en- . 
da de Santa Cruz de Tenerife a don Antonio Domínguez Fernández Magistrado de la categoría de 17.250 pesetas, que sirve con igual carácter interino en la Provincial de Málaga, debiendo tomar posesión die su nuevo y destino en d plazo de treinta dlíais.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 17 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.—Francisco G. Jorriana.
Señor Presidiente de la Comisión de. Justicia.

Excmo. Sr.; En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto núm. 440, del 15 del corriente mes die enero» tes- tableciendo un aumento sobre el actual impuesto de conmtno del azúcar, y a propuesta de la Comisión dé Industria, Qtoercio y Abastos,
DISPONGO:

1.° Dependiente dé la Comisión 
de Industria» Comercio y Abastos, se crea la "Comisión de Exportación del 
Azúcar", con la misión de determi
nar la forma y cuantía en que hayan 
4% e»t»Mw«ie b® cem ptu m io n ft &

i m
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estímulos a la exportación- del azú
car nacíjbiiial djestinaiáo- al abasteci
miento de la Z ona -de Protectorado 
español, en Marruecos y de las Pose
siones españolas de Africa, de acuer
do con lo dispuesto en ¡á Decreto 
número 440 , de 15 de enero, -esta
blecer los precios de exportación que, 
en función de los de coste, gastos de 
transporte y circunstancias de los res- 
pectivos mercados, en" cada caso co
rrespondan; practicar las liquidación 
nes procedentes, tan to  en lo que se 
refiere a las exportaciones que se efec
túen a partir de la vigencia del cita
do Decreto, como a  Has efectuadas con 
anterioridad, en virtud de Ordenes de 
la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos; proponer las órdenes de 
pago ccurrespan dientes, y, en general, 
cuantas medidas tiendan a la efecti
vidad d á  Decreto.

2.° L a “Comisión- de- E xporta
ción del Azúcar” estará integradla por 
un miembro -de la Comisión de In 
dustria, Comercio, y Abastos, como 
Presidente, y  como vocales, un  In 
geniero Agrónom o designado por^ la 
Comisión de Agricultura, un. funcio
nario de Aduanas diesignadb por la 
Comisión de Hacienda, un Delegado 
de la A lta Comisaría de España en 
Marruecos, un  representante de los 
fabricantes de azúcar y dos represen
tantes. de las refinerías, actuando co
mo Secretario el funcionario que por

la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos se designe.

3,° P a ta  el m ejor cumplimiento- 
d'el cometido que se le asigna, la. “C o
misión de Exportación ded A zúcar” 
mantendrá las relaciones en cada caso 
procedentes con las  autoridades y or~ 
gañíamos económicos de los territo
rios a- que se (destine el aaúcar expor
tado, a los cuales -competerá, de «a  
modo especial!, la vigilancia e inspec
ción necesarias para asegurar la ñ o r  
maliciad de los precios en relación 
con los fijados para, cada destino por 
la “Com isión de E xportación del 
Azúcar”', evitando toda posibilidad de' 
fraude.

4.° L a liquidador!, de! .aumento 
establecido po r ú  presente Decreto, 
que gravará a  toldos los azúcares sali
dos a consumo- para á  territorio na- 
clona!, se efectuará en la forma pre
vista para el impuesto vigente, co- 
frespoadiendo a  los Interventores de 
Aduanas en las fábricas y refinerías 
de azúcar la form alizadón mensual 
de las declaraciones correspondientes 
a  este gravamen, cuyo im porte será 
ingresada en u n  concepto especial 
“P ara compensaciones a la exporta

ción de azúcar” en “Operaciones del 
Tesoro-Acreedores” de la C uenta de 
Tesorería, librándose con cargo al 
mismo, y en virtud; de órdenes del 
Presidente de la Com isión de Indús™ 
tria, Comercio y Abastos, las canti-

4 dadles que por la "Com isión de E x- 
portación dál Azúcar” se acuerden, 
r D ios guarde a V . E. muchos años* 

Burgos, 17 d¡e enero de 1938 .—  
II Año T rím iía l,—Francisco G. Jor* 
diana,, 1

Señores Presidentes de. Jas Comisiones 
•de industria, C om erdo y Abastos* 
de Hacienda y  de Agricultura*

COMISION DE HACIENDA

ORDEN

E x an o . S r ,: P o r hallarse compren
dido en el artículo primero d d  De~ 
cr etc “Ley de 5 de diciembre de 1936 
don Francisco López Serrano, Oficia! 
de tercera clase d'd Cuerpo- General de 
 Administración de la  Hacienda- pú* 
Mica, adscrito a la Subdelegad ó a cíe 
Hacienda de G ijón, esta Com isión .ha 
acordados

L a separación definitiva <M servi
d o  del referido funcionado, y  su baja 
en. la  escala del Cuerpo a que perte
nece.

D ios guarde a V . E. mucho® años.
Burgos, 17 de enero de 1938.— II 

A ño T riunfa!. —P , D ., E l Vicepre" 
s id ente, Enrique F* Casas.

Señor Presidente de la Com isión de
Hacienda.

C o m i s i ó n  d e  A g r i c u l t u r a  y  T r a b a j o  A g r í c o l a

Subasta de resinación en montes públicos

En las condiciones facultativas y  económicas que estarán dio m anifiesto en las Secretadas respectivas y 
con sujeción a  las normas que se publican en. los "Boletines Oficiales” de las provincias correspondientes, se 
sacan a subasta p e r  el plazo díe un q'uinquenioi diversos aproy-eobamientos resinosos, por las entidades que % 
continuación se relacionan en los m ontes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA

N úm . de pinos de 
resinación a n u a 1 

NOMBRE DB LOs MONTES que sirve de base
a la tasación

T ip o  de tasación 
que sirve de base 
a los cinco años

Deseargamaria. (Cáceres) , .

Lastras de G uélkr (Scgovía)

A'lidea Rea! (Segovía)......... . .
Brumales fSegovia)................. ,

.. . . .  p inar 0 baldío núm . 36 . . .  9 .000  
Baldío 0 -pinar núm . 38 . . .  500  

. . . . . .  E l P lan tío  y Las Quemadas
; número 31 ........................... 9 .1 1 7  (1)

. . .  . . .  La Ceguilla núm . 126  ............ 9 .000

. . .  . . .  P im pollada de la Aláchetela*
Lote L c .................................  6 .500

27 .000  pts. 
1*4.75 "■

52.323,90 ” 
67,500 -

40.625 • *

(1) De ellos 131 en dos caras y d  resto en una.

Lo que se hace publico en este ^'Boletín Oficial” a  ios efectos sen; 
O rden de 6 de enero de 1937, de k  Presidencia de k  Ju n ta  Técnica! d!

alados en los artículos 2.° y 3.° de la 
el Estado ( “Bdletín” núm , 7 9 ) ,

Burgos, 17 d!e enero de 1938.— II Año T riu n fa l.=E1 Pre
sidente de la Gamfeióa- ds A gricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo, '

5324
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Comision de Obras Públicas 
y Comunicaciones

O R DE NE S  
limo. Sr.: Vísta la propuesta de

esa Dirección, para que se declare en. 
situación de supernumeraria a la te
legrafista d'e 4.500 p de tas doña An
tonia Ázpitar te  García, que ha de-* 
jadió d!e prestar servicio durante nri año por enfermedad, he dispuesto, de 
conformidad con la misma, declarar 
a la citada telegrafista eñ la -situa-cióti 
que preceptúa el artículo 42 del Re-* 
gil ame tifo orgánico, siendo baja en el 
percibo d¡c haberes de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 216 del Re** 
glamento de servicio.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.—  

II Año T riu n fa l= j Viva España! =  
El Presidente, Manto Serrct.
Señar Director de Telégrafos,— Bur

gos.
limo. S r.: Vista la propuesta de!

Excelentísimo Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos para que se 
sancione con cuatro años die suspen
sión d'e empleo y sueldo a! Jefe de 
Negociado de segunda cM Cuerpo de 
Telégrafos, don Manuel Ladrón de 
Cegama’ y Dan.ca.usa, corno resultada 
del expediente instruido par la Co* 
misión Depuradora de Funcionarios 
civiles de las Plazas de Soberanía del 
Norte de Africa» y en uso de las fa
cultades que le concedfe el Decreto 
número 74 de 9 de noviembre de 1936, he dispuesto aprobar dicha 
propuesta, aplicando al citado fun
cionario la sanción antes dicha.

Lo digo a V. I. para su dlebkíb co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 14 de enero de 1938.—  

II Año Triunfal. ~  El Presidente, 
Mauro Serret.
Señor Director General! de .Telégra

fos,

Jefatura de Seguridad Interior, Orden Público
e inspeccion de Fronteras

Visto el expediente de revisión de separación, instruido al guardia del Cuerpo de Seguridad y Asalto ele la plantilla de Las Pal— mas, Francisco Corredor Crt-iz; ce conformidad con el dictamen 'de la Asesada Jurídica de esta Jefatura y £oa la del n a tiísimo ir . Comisario GenerM de la misma* he acordado confirmar

la separación del encartado do! 
escalafón del Cuerpo mencionado, 
decretada en 31 de diciembre cte 
1936, por aplicación del Decreto 108 de la Ju n ta  do Defensa Na
cional y Decreto-Ley do 5 de di
ciembre del citado año.

V'alladolld, 14 de enero de 1938. 
—II  Año Triunfal, — M General 
Jefe, M artínez Anido!

Visto el expediente gubernativo 
instruido al personal de Seguridad y 
Asailtc que figura en la adjunta lista, 
que principia, con Blas Bustos Ojeado 
y termina con Avelina Maura: de con- 
formidad con el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica de la Comisaría 
General de esta, Jefatura, y en uso de 
las atribuciones que me confiere d  
artículo 108 de la Junta de Defensa 
Nacional en relación con el Decreto- 
Ley de 5 de diciembre de 1936, acuer
do la separación y baja definitiva 'de 
los mismos en el escalafón del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto,

V all'addíid , 31 de diciembre de 
1937.— II Año Triunfal,—E¡L Gene
ral Jefe, Martínez Anido.

RELACION QUE SE C ITA  
Plantilla de San Sebastián v<

Don Blas Bustos Ojeada.
Don Ángel López Patino.
Don Francisco Godínez Sánchez.

Plantilla de Zaragoza 
Don Sebastián Berbegal García,. 
Don Serafín Aceiro Pérez» 

Plantilla de Bilbao 
Don Valeriano Martínez Cuevas.

Plantilla de Sevilla 
Don Juan Sedla Navarro.

Plantilla de Málaga 
Don Manuel Sánchez Puertas.
Don Francisco Florido González 
Don Miguel Asenjo Romero.
Don Antonio Ruíz Arador.
Don Manuel García Marfil.
Don Antonio Alvarez Artacha. 

Plantilla de Santiago de Composteía 
Don Avelina Rey Maura,. 
ValM olid, 31 de diciembre dé 

193 7.— II Año T ríun fai= E 'l Genera! 
Jefe, Martines Anido.

Visto el expediente de revisión de 
separación Instruido al ex guardia d'el 
Cuerpo de Seguridad de la p&mdlík 
de Soria don Santiago Arroyo Ro- 
dríguez: dé conformidad con, el dkur 
trien emitido por la Asesoría Jurídica 
de h Comis&ifa Gene tú  '¿é em  J«*. 
fatu ta  y con ía¡ propuesta del limo. Se ■ 
ñor Jefe Superior de Policía, he acor
dado • m  dejada sin* afecto k  sepa,' 
radón y b.aja definitiva destetada con.** 
t u  á  mismo en 25 n&vímhte dé

1936, reintegrándole aü. Cuerpo de 
referencia en el lugar que tenía a su 
separación, sirviéndole Je abono el 
tiempo que haya permanecido separa
do dei servicio para efectos exclusi
vamente de derechos pasivos, si en su 
día pudieran correspondcrie, debién
dosele reclamar los haberes correspon
dientes desde la fecha de su nueva 
incorporación a. k  plantillé que se k  
destine.

ValladolM, 8 de enero de 1938 
•—II .Año Triunfal=B1 General Jefe*, 
Martínez Anido.

Visto el expediente de revisión da 
separación instruido aí que fue Cabo 
de Seguridad y Asalto de la plantilla 
de Toledo don Antonio López Me
dina,- de conformidad con d  ínfotmfe emitido por el Instructor, dictamen 
de la Asesoría Jurídica de la C om r 
saría General de esta Jefatura, y con 
la propuesta dé1 llano. Sr. Comisa
rio General de la misma, he acordado 
dejar sin efecto la separación acordé^ 
da en 27 die noviembre de 193.6 f  
concederle, su reingreso en ú  escala* 
fon del Cuerpo en el lugar que ‘ tenis 
a su separación, sirviéndole de abono 
ú  tiempo que haya permanecido se-* 
parado del servicio para efectos ex
clusivamente dé derechos pasivos, si 
en 3ü día pudieran corresponderse, de* 
biénidosele reclamar los haberes co* 
^respondientes desde la fecha de b u  
nueva incorporación a la plantillé qu* 
se le destina.

Valladolid, 28 de diciembre de 
1937.— II Año Triunfal.=E! Gene
ral Jefe, Martínez Anidó.

Visto el expediente de revisión 
de separación instruido al perso
nal del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto, que figura en la adjunta 
lista, que principia con don A n -  
tonio Víllalba Pérez y termina con don Teodoro Ochoa Oían o, ide con
formidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurídica de la Cch 
misarla General de esta Jefatura y con la propuesta del Hustirlsi- 

Nmo Sr. Comisario General de la 
misma, ¡he acordado dejar sin efec
to la separación acordada en 25 
de noviembre de 1930 y conceder
les su reingreso en el escalafón 
del Cuerpo en el lugar que tenían, 
a su separación, sirviéndoles de 
abono el tiempo que hayan  per- ' 
manecido separados del servicio 
para  efectos exclusivamente de • 
derechos pasivos, si en bu d ía  j u 
diaran  covvMponázvlm, ótoMíndo- 
esieá recíaM ar. ion haberes corees- • poM íentes de*d* la fecha oe su
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nueva inccrpor&elóii a la planti
lla que se les destine*

ValladGiid, 30 de diciembre de 
1937.—II Año lYiuiif&L--El Gene- 
mi Jefe, Martínez Anido.

RELACION QUE SE CITA
Plantilla de Cádiz 

Don Antonio VilMba Pérez.

Plantilla de Soria 
Doa Andlrés García Heras.

Plantilla és ¡León 
Don Cesáreo Dios Cabm>«

Plantilla de San Sebastián 
Don Teodoro Qchoa Olano. 
Vallaidolkí, 30 de diciembre de 

1937.— íí Año Triunfal. ==Ei Gene» 
ral Jefe, Martínez Anido.

Comisaría general de Seguridad Interior 
Orden Público e inspección de Fronteras

Relación nominal de los Guar
dias pertenecientes al 10.° Grupo 
de Asalto de Oviedo, ascendidos a 
Cabos por méritos de guerra, con 
la antigüedad de 2 de noviembre 
de 1937:

1. D. Enrique a Gema-
cielo.

2. XX José Pérez VIgil.
3. D. Femando Rabanal Ro

dríguez.
4. D. Hipólito Tabares Lera,
5. D. Alfredo Becerra San 

Martin.
0. D. José de Gabriel Fer

nández.
7. D. Angel González González.
8. D. D. Ramón Pallarés Gon

zález.
0o D. Martin Carriles López.

10. XX José González Redondo.
11. XX Ramón Oves Que.
12. D.. Angel Uriz López,
13. D. José Arfóme García.
14. D. José Velázquez Alonso.
15. D. José Francisco Martínez 

Mallo.
18. D, Dionisio López Pérez.
17. D. Manuel Castro Campos.
18. D. Alfredo Cadenas Gon

zález.
19. D. Antonio Olmo Aira.
20. B. Cecilio S&njurjo Boís.
21. D. Luis Menéndez Leiradao.
22. D. José Sánchez Quiroga.
23. D. Rogelio Sánchez Foliado.
24. D. José Navares Escanciano.
25. D. Miguel Ameijelras Sán

chez.
26. D. Angel García Bayón.

28. ■ XX Gtabfeta Santos Modíno.
29* D. José Oto-^ González.
•SO. D, Cándido Martínez Fuer

tes.
SI. 2>, Juan. Bernardina Alvares.
32* XX Paulino- Fexnánldez Ro

dríguez.
83. D. Manuel Acaro Acero*
34. D. Pío Alvares Píñán,
35. D. Antonio Lopes Camiñas*
36. D. José Antonia Oofnzález 

Banzo.
87. D. Adriano Alvares Sal de 

Rellán.
-B8* D. Francisco AXareán Ur

bano.
89. D. Celedonio Martines Gon

zález.
40. D. Juan Garrido Rodríguez*
41* D. Manuel González Fer

nández.
Valladalití, 13 de enero de 1938.— 

H Año Triunf¡aL==EI Comisario Ge
neral, José Medina.

Relación nominal de los Guardias 
pertenecientes al Quinto Grupo de 
Asalto de Sevilla, ascendidos a cabos 
por méritos de guerra, con antigüe
dad de 10 de diciembre de 1937:

$ 1. D* Andrés Pfchardo Robledo, 
34 Compañía de Asalto.—

. Huelva.
2. D. Jesús Fernández Vázquez, 

34 idean ídem.— Huelva.
3* D. Antonio González Benzo, 

34 ídem ídem.— Huelva.
4. D Francisco Martínez García»

- 44 ídem ídem.— Córdoba.
5. D. Francisco Cabrera Lomas, 

44 ídem ídem.— Córdoba.
Ó. D. Rafael Hurtado Cortés, 

5 Compañía Especialidades. 
—Sevilla*

7. D. Francisco Gallando Gavi- 
no, 5 ídem ídem.— Sevilla.

8. D, Pedro Muñoz Rejas, S 
ídem Mem.—-Sevilla.

9. D. Gil Díaz Díaz, ídem 
Me^.—Sevilla.

10. D. Miguel Barranquero Orre» 
go, 5 ídem ídem.— Sevilla.

11. D. Francisco Gomínguez Pi- 
db'ardo, 5 ídem ídem. —  Se-

•x villa.
12. D. José García Hernández» 5 

ídem ídem.—Sevilla.
13* D. Aurelio Ortiz Morito» 13 

Compañía de ■ Asáko. — * S*“ 
villa.

14. D. Joaquín Vizcaíno- Alea
ras,, 13 ídem ídem.—Sevilla.

15. D. José Bátráa Carrasco, 13 
dem ídem.— Sevilla.

16» D, Marcos Sánchez Taíá&o, 13 
ídem ídiem,“ Sevilla. 

Valkdolid, í 3 de enero de 1938. 
— II Año Triunfal, ~  El Comkarb

Secretaría de Guerra

ORDENES
A s c e n s o s

Por haber sido declarados ap
ios para e! mando de Compañía 
en la Escuela Militar de • Liuch, 
son confirmados en su empleo 
los Tenientes de Complemento 
de Infantería, y ascendidos a 
Tenientes provisionales ios Al
féreces de Complemento y pro
visionales de la misma Arma 
que se relacionan a continua
ción, pasando todos destinados 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. Comandante General cíe B a 
leares:

Tenientes de Complemento 
D. Arnaldo Porto Capó 

Juan Garau Fiol 
Miguel Buades Puigserver

Alféreces de Complemento 
D. Pedro Emer Bibiioni 

Gaspar Reynés Quintana
Alféreces provisionales

D. Norberto Alcover Bibiioni 
Valeriano Segarra Malla 
Francisco Cutidas Guiñó 
José Blasco López 
Julián Cánaves Vidal 
Fernando Terrasa Cañeilas 
Gabriel Rabassa OHver 
Mateo Pujadas Morro 
Juan Vey Vidal
Francisco Rosiñol de. Zagra- 

nada Canals 
Andrés Subirats Ribas 
Jesús Jurado Puig 
Nicasio Ramirez Palmer 
Bartolomé Sancho Sureda 
Manuel Castaño Pascual 
Juan Colom Vicens 
Antonio López de Soria M on- 

taner
Francisco Alguacil Montls 
Jo sé  Roselló Arbós 
Miguel Caldentey Rigo 
Antonio Lladó Daviu 
Burgos 17 de enero de 1938. 

=  Segundo Año Trinníal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Sar
gentos provisionales de Infante
ría en la Escuela Militar de Llu
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mueve a dicho empico los alum
nos que se relacionan a con
tinuación y pasan destinados al 
Regimiento de .Infantería Palma 
número 36:

D. José  García de! Ramo 
Rafael Trobat Ferrer 
Antonio.Moragues Ciar 
Migue! Ferreíjans Noguera 
Joaquín López Navarro 
José  Plan el Is Ripoli 
Jaime Vidal Calatayud 
Bartolomé Mateu Llinas 
Migue! Perd ió  Vendreli 
José María Monfort Quintana 
Rafael Ábrahan Vicente 
Juan Janer Salvá 
Lorenzo Granel Sánchez 
Antonio Arbona Sánchez 
Marcelino Subirana Badía 
Riimón Oliver Calvet 
Sebastián Sitjar Cerdá 
Pedro Bestard Oliver 
Alfonso Garrió Salas 
Miguel Roseiló 'Roseiló 
Andrés Bestard Oliver 
Nicolás Juliá Roseiló 
José Balaguer Riutord 
Angel Escalas Darder 
Jaime Jaume Perd ió  
Bernardo Burder Riera 
Antonio Bennasar Bennasar 
Lorenzo Burguera Pou 
Guillermo Colón Blanas 
Antonio Campin Rayo 
Jaime Lladó Dols 
Antonio Bestard Bestard 
Cristóbal Gomila Fernández 
Guillermo Riutord Barceló 
José Hernández Estuplñán 
Marcelino Pradas Peligrin 
Pedro Amorós Far 
Manuel Platel! López 
Amador Sitjar Martorell 
Bartolomé Guasp Quetglas 
Antonio Planas Mun,tañer 
José Marcaré Mascaré 
Miguel Ferrer Estelrich 
Marcelino Coqulllat Rambla 
Nicolás Company Camplns 
Juan Ferrlol Alomar 
Guillermo Gelabert Caldentey 
Pablo Rodríguez González 
Juan Sahagún Rosselló 
Antonio Serrano Casasnovas 
Pompeyo Peremateu Sors 
Miguel Vicente Vlch 
Tomás Comas Valcaneras 
Miguel Garau Aloy 
Juan Nlcolau Barceló 
Jaime Bestard Toua 
Juliáu Servera Pujol 
Melchor Matas Homar

D .José  Arnengual. Marqués 
Vicente Rios Conquero 
Juan Ribas Ribas 
Migue! Masot Oliver 
Sebastián Gayá Pifia 
Amadeo Paradis Pérez 
Gabriel Roig Roca 
José Coiom Bernat 
Enrique Abadía Bou 
Luis Sastre Ribas 
Francisco Pons Pianeils 
Angel Cortés Cortés 
Gabriel Mart Más 
Pedro Bauzá Llodra 
Miguel Llinas Barceló 
Bernardo Mezquida Vicens 
Matías Arnengual Andrcu 
Antonio Masot Sabater 
Angel Morado Bibíloni 
Bartolomé Cerdá Vives 
Mariano Juan Torres 
Baltasar \CaIdontey Nicolás 
Bartolomé Ferrá Busquéis 
Vicente Rosselló Pons 
Eduardo Estc.ngel Bosca 
Bartolomé Codina Nadal' 
Virgilio Teixido Sarri 
Francisco Gil Pou 
Juan Maree Palou 
Francisco R .sselló García 
Jaime Torres Roig 
Baltasar Porcel Moner 
Juan Noguera Sastre 
Juan Nlcolau Sureda 
Juan Cabot Llompart 
Antonio Luis Molinos 
Jaime Fuster Fuster 
Guillermo Llaneras Moreno 
Miguel Martínez Mondéjar 
Jaime Cladera Roca 
Bartolomé Silivellas Mora 
Antonio Mestre Mostré 
Francisco Vlcedo Prats 
Juan Colorn Cabellas 
José Riera Torres 
Guillermo Pont Cataiá 
Juan Sampol Cerdá 
Jaime Lioneras Vicens 
Pedro Alberti Lull 
Baltasar Nogueras Caldés 
Sebastián Llull Perelló 
Adolfo Vallés Trillas 
Jaime Flaquer Garrió 
Miguel Serra Salas 
Lorenzo Sansó Pont 
Juan Pomar Roig 
Juan Casas Juliá 
Gabriel Siquier Ribas 
Miguel Siquier Boyeras 
Cristóbal Seguí Serra 
Agustín Planellas Sabarlt 
Antonio Fio! Cabrer 
Tomás Torres Rullán

D. Rafael Villas Durán 
jii in Barceló Vives 
Andrés Martorell Alberti 
Salvador Fomentas Alomar 
Juan Riera Cardona 
Miguel Ribera Bagur 
Antonio Fomentas Reynes 
Francisco Sanfrancisco Mari 
Antonio Mateu Mateu 
Juan Liberas Vives 
Mateo Salom Nora 
Juan Solivellas Mateu 
Miguel Estareilas Aloy 
Juan Gelabert Calmes 
Antonio Guirau Fernández 
Pedro Vives Bannasar 
Miguel Torres Company 
Juan Tortella Pons 
Mariano Lombraña Canlelas 
Rafael Crespi Coll 
Juan Oliver Oliver 
Miguel Ripoll Oliver 
Antonio Percel Garau 
Bernardo Oliver Borrás 
Francisco Copllonch Cerdá 
Nicolás Tous Fuilana 
Mariano Mari Mari 
José Mari Roig 
Francisco Enseñat Tomás 
Juan Palou Palou 
Sebastián Corró Martorell 
Miguel Jaume Plzá 
Pedro Colomar Fiol 
Gabriel Estades Bernat 
Juan Fíorlt Caí rió 
Miguel Bonilla Martí 
José Bauza Frau 
Onofre Alba Martorell 
Blas Martin Jaume 
Rafael Morey Palmer 
Burgos 17 de enero de 1938 — 

== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso celebrado 
en la Escuela Militar de Lluch, 
se  promueve a Sargentos pro
visionales del Arma de Artillería 

se les destina al Primer Grupo 
ixto, a los Alumnos propues

tos a dicho fin por el Excelentí
simo Sr. General Jefe de Movi
lización, instrucción y Recupe
ración que a continuación se re
lacionan:
D. Mariano Isazl González 

Rafael Carbonell Plcornel 
Raimundo Fortuny Marqués 
Jaime Bardlsa Banzá 
José Manuel Casas Torrea
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D. Pedro Darder Cabel las  
Miguel Colón Eulián 
Antonio Llobera Pillastre 
Lorenzo Borol 'fo rre s  
Antonio P e rd ió  Miqnel 
Luis Noquera  jaume 
Antonio Mayol indiana 
Pedio  Pons  Beneján 
Jaime Vidal Mezquida 
Pedro Lliteras Sureda 
Rafael Mir de la Cruz  
Miguel Salvó Vidal 
Juan  O b ra dor  Obrador  
Gabriel  Juan Palmer  
Jo rge  Llul Burguera  
Jo sé  Barceló Carreras  
Benigno Palos  Vadell 
Ja im e Maira ta I iugu et  
Aliono Victoria Unzúe 
Ja ime Fernández  Palerm 
Antonio Leai Galindo 
Ja im e  Ferrer  Pascua!
Ramón Canct  Miró G ra n ad o  
Amador Vínolas Feiin 
Ubaldo Bernabeu García 
Tr inidad Sán chez Pérez  
Bernardo Verdera Maten 
Sebast ián Simó Pons 
J o s é  Cañellas  Abrines 
C ay e ta n o  Miró Fuster 
Cr is tóbal  Lliteras Sancho 
Juan Bauza Ripoll 
Antonio Cañel las  Ter rasa  
Sebas t ián  Mas Salvá 
Gui llermo Canta l lops  Barceló 
Jaime Bonafé Fuliana 
Joaquín  Gual  Truyola 
Antonio Ferrer  de  S. Truyo ls  
Gabriel  Vives Sast re  
J o s é  Real Rosselló 
Alejandro Nicolau Cerdo 
Pedro Serve ra  T o r r eas  
Barto lomé Perelló Miguel 
Miguel Müiet Vidal 
Enrique Suau Alaberu 
Francisco Cor t é s  Cor tés  
Pedro  Se r i a  Bennasa r  
Guil lermo Massot  Martínez  
Emilio Nadal  Simó 
Miguel Bujosa Bernat 
Elias Fornant: Ferrer 
Eloy García  Fernández  
Ja ime Cerdá Sansaloni  
Nadal  Llompart  Barceló 
Luis Pomar  Miró 
Jo sé  Que tglas  Pas tor  
Miguel  Soler Scrra 
Gregor io  Llobera Vicens 
Sebas t ián  Serra Pol 
Juan Pou Grimal 
Antonio Capo t  C ap ot  
Luis Jericó Vicens 
Autor,io Font  M asca ré  
Andrés Bibiioni Alemany

D. Anselmo Palmer Juan 
Jo sé  ( .'ortés l ’ iua 
Juan Cantal lop Sas t re 
Vicente tiiiKU Malet 
Jaime* M o n se rraí Vicli 
Miguel Alcalá Colombia 
Jaim e Barceló Fornés  
Francisco Roselló Tous  
Antonio Ballestea Vicens 
Antonio Planas  Hev ia  
Silvino Piñeiro Vázquez 
Miguel Beni to Reynés  
Alfonso Palmer Moner  
Francisco Martoreli  Palmer.  
Gabriel  Ribas Comila 
Ga sp a r  Bestard  Riera 
J o s é  Coll Coll 
Ja ime Po! Mezquida 
Antonio Valentí Segura  
Jaime Sal ieras Juan 
Pedro Ramis Viñavellas 
Miguel Brunet  Rado 
Miguel Llobera Bestard 
Antonio Fernández Más 
Fernando España Les sens  
Francisco Pérez. Barber  

, Jaime Serve ra  Moyá 
J o s é  Mari Mari 
Fel ipe Coll Mulet  
Juan Ferrer  Ramis 
Fern and o Cor tés  Pifia 
Antonio Gelaber t  Art igues 
José Pons Roig 
José  Roig Colón 
Pedro Amengual  Coll 
Antonio Riera Bauzá 
Pedro Vida! Barceló 
Andrés  Cornpany Capellá 
j u a n  Vich Massane t  
Martín Rotger  Solivellas 
Luis Alberti  Coda 
Andrés  Valls T ro ya 
T o m ás  Forns Ecija 
Berbardo Seguí  Matas  
Fausto  Sedaño Orella 
Juan Que tglas  Bruno 
Pablo Mayols  Castell  
Bar to lomé Cabot  Tor reu 
Juan Palou B'ázquez 
Sebast ián Fullana G a rau  
José  T o r r es  F e i r e r  
Juan Cardon a Escandeil  
Juan C as tañ e r  Cas anovas  
Juan Mairala Barceló 
Juan  Martoreli  Pons 
Antonio Baines  Llull 
Luis Martínez Miralles 
Antonio López García 
Francisco Roig Meliá 
ju an  T o m ás  Bestard 
Enrique Carrillo Moreno 
Bartolomé Serra Ser ra  
Onofre  Jordá  Martí  
Juan Nada!  Comas

D. Máx im o Modlavii la G óm ez  
Antonio Riera Alzamora 
J o s é  Miró Pomar  
Gui llermo Morrach García 
Bernardo Coll ( ’iíra 
T o m á s  Trenca' T re nor  
Mateo  Bonnin Sast re  
Pedro  Pluma León de G a r a 

bito
Bar tolomé Pas tor  Perelló 
Migue! Llompart  Martínez 
Bar tolomé Raua Mateu 
Juan  T h o m ás  Font  
Pedro  Real Vanrell 
Antonio  Janer Pujol.
Burgos 17 de enero  de  1938 — 

Segundo Año Tr iunfa l .=E1 G e 
neral  Secretario,  Germán  Gil 
Yuste.

La Ord en  de  ascenso a T e 
nientes  provisionales de. ingen ie
ros de 15 de diciembre último, 
(B. O.  núm. 421) se rectifica por 
lo que se refiere a la ant igüedad 
as ignada a D. Leopoldo Saro  
Saro,  en el sentido de que la que  
le co r re sponde es la de 31 de  
mayo de 1937, y no la que por  
er ror se consignaba en aquét la .  

Burgos  17 de enero  de 1938. 
= S e g u n d o .  Año Triunfal .  =■ El 
Genera l  Secretario,  G e rm án  Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo dispues to 
en la Orden  núm. 136 de 11 de 
sep t i embre  de  1936 (B. O.  n ú 
mero 22), y a propues ta  del Ex
celentísimo Sr. Genera l  j e f e  del 
Ejército del Sur,  s e  concede  la 
consideración del empleo de Al
férez de Ingenieros y el d e s e m 
peño del mismo, con destino en 
el V C u erp o  de Ejército,  al 
Alumno de  la Academia de Arti- 
tillería e Ingenieros D. F r an c i s 
co Cerdán  López.

Burgos 17 de  enero  dé 1938. 
=  S egundo  Año Triunfal.  =  El 
General  Secretar io ,  G erm án  Gil 
Yuste.

Por  resolución de  S. E. el G e 
neral ísimo de  ios Ejérci tos  N a 
cionales,  se asc iende  a Sargento  
provisional a los Cabos  de  ¡a 
Agrupación de  Pon tone ros  que  
figuran en la s iguiente  relación: 

D. Isidro Herre ro  López 
D, Angel Miguel  Villanueva
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D. Leandro Mulero Aniel 
1). Alejandro Moreda Sarabla. 
1). Aniceto Quintana Rodrí

guez
D. Francisco Navarro Maitín 
I). Antonio Lobería (¡onzález 
1). Julián Navaz Fustero 
Burgos 17 de enero de 1938. 

— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se asciende a Sargen
tos provisionales a los cabos del 
4." Grupo de la 2.a Comandancia 
de Sanidad Militar que a conti
nuación sn relacionan:

José Maria Balbuena Rojo 
Luis Moreno Díaz 
Federico Martínez Zamora 
Gregorio Solas Miguel 
Patrocinio García Estébanez 
Ignacio Moreno González 
Carlos Hidalgo Rodríguez 
Ricardo Pérez Arribas 
Lucio Simón Martínez 
Juan Núñez Velasco 
Félix Herrera Sebastián 
José María Martínez Acacio 
Frúctulo Vallejo Vega ■
Román Tomé Sancha 
Moisés Arribas Arribas 
Marcelino de la Hera Martínez 
Antonio Martínez Ortego 
Cristóbal Navarro Mombiela 
Saturnino García Caballero 
Abilio Carrasco Vivar 
Julián Sánchez Pérez 
Pablo Adán Ruiz 
Lucidlo Martínez Amigo 
Jesús Sáiz Cámara 
Antonio Luna Rodrigo 
Florencio del Rio García 
Prudencio Saenz Díaz 
Burgos 17 de enero de 1938. 

Segundo Año Triunfal .=El  G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste

 Asimilaciones 
Queda anulado el nombra

miento de Teniente Médico, as i 
milado, efectuado por orden de 
29 de diciembre de 1937 (B. O. 
uúm. 436) a favor de D. Angel 
Beroiz Férnández, a quien por 
error de impienta se hizo figurar 
en aquélla.

Burgos 17 de enero de 1938. 
■* Segundo Año Triunfal. <— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D eclaracion  d e  ap titu d
Por reun i r  las condiciones que 

determina la Ley (le 14 de marzo 
de l <-,34 (( -. L. niim. 136) y la 
R. O. C. 'de 9 de junio de 1930 
(I). O número 127)» se decla
ran aptos para el ascenso cuan
do por aniigüedad les correspon
da, a los Alféreces de Carabine
ros D. Felipe Moreno García y 
D . Jua n  Negrón Fuentes.

Burgos 15 de enero de 1938. 
— Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Pór resolución de S. E el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na-  
cíonalrs, pasa destinado al Re
gimiento de Transmisiones el 
Capitán de Ingenieros D. José 
Arteaga Larrumbe.

Burgos 14 de enero de 1938. 
— 'Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina, en comisión, a la Di
visión núm. 15 al Comandante 
de Artillería D. Hermenegildo 
Sánchez Esperante, del 2.° Re
gimiento de Costa.

Burgos 17 de enero de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, se destina, en comi
sión, como profesores a la Acaídemia 
de Sargentos provisionales de Artille
ría ría, de Medina del Campo a los Ofi
ciales de dicha Artna que se relacio
nan a continuación:

Capitán don José Alvarez Sánchez, 
del Servicio de Recuperación de Mate** 
riad de Artillería y Armamento.'

Idem don Isidro Raimos Gutiérrez, 
del 14 Regimiento Ligero, en do- 
misión.

Idem don Salvador Neíra Gonzá
lez, del 4,° Regimiento Pesado.

Teniente de Complemento don T o
más Beltrán Montoya, del 14 Regi
miento Ligero.

Alférez provisional don Francisco 
Fernández Escribano, dlá 13 RsgP 
miento Ligero.

Idem ídem dm Rafael Efcobar R©“ 
m> del 13 Regimiento Ligero* 

Burgo*, 17 de enero die 1938*—II

Año Triunfal.“ Eli General Secreta
rio Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado a. las órdenes ddl Ex
celentísimo Sr. General Jefe detf. Ejér
cito del Centro, el Teniente Coronel 
de Caballería del servicio die Estado 
Mayor, don Fernando Arroyo Elzo, 

Burgos, 17 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. == El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandante de 
Infantería don José Chinchilla Oran
tes.

Burgos, 17 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.“ El General Secreta
rio/Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer di empleo, de 
Comandante al Capitán de Infantería, 
Caballero de la Orden de San Fer
nando, señor don Martín Bravo Mo
raño, que mandará un Batallón.

Burgos, 17 de enero /de ,1938.— II 
Año Triunfal. == El General Secretario, 
Germán Gil Yuste.

Por resolución die S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 

, Comandante al Capitán de Artille
ría don Manuel Peciña González de 
Suso,, que mandará un Grupo.

Burgos, 17 de enero de 1938.— II' 
Año Triunfad.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandante de 
Artillería don José Vila Fano, que 
desempeñará la Comandancia Princi
pal de Artillería de la División nú
mero 83.

Burgos, 17 de enero die 1938.— II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yusite.

Nombramiento
Por resolución de S.  E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Coronel al Teniente Coronel do Es
tado Mjaycff, retirado, don Joaquín 
Arámburu Luque, que desempeñará
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di easrgc* de ^Gobernador Militar ds 
Sevilla.

BuTfr* s 18 dv? enero de? 1938.-—II 
Año Ti »tmr ■ ---El Gene-ral Secreta" 
ri% Q^ixaku Col Y asta.

ele
Aseemos

Por resolución de S. E. eü Gene** 
ralísimo de lo.-*. Ejércitos Nacionales 
de 14 del actúa*], y por llevar más de 
seis míis?s en d  fren le, se asciende ú  
empleo de Teniente al Alférez de 
Camplismento de ■Cabaillería don Jos! 
María Sandio Sancho, con destino en 
d  Regimiento de Infantería:- Gerona 
número 18.

Burgos, 17 de enero de 1938.— II 
Año T riunfal—Eí Genera1! Secreta* 
rio, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene* 

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
quedlan confirmados en los destinos 
que se indican los Oficiales de Com
plemento- de Ingenieros, recientemen
te ascendidos, que figuran en la si
guiente relación:

Teniente don Mariano Aisa Dea., 
de la Comandancia de Obras y For
tificación del V  Cuerpo de Ejército.

Alférez don Jesús Casaldo y Pé
rez de Nancl ares, del Parque de Au
tomóviles de la Sexta Región Militar.

Idem don Antonio Morales Elvira, 
del Parque de Automóviles de la Oc
tava Región Militar,

Idem don Ricardo Espían y 3uá- 
rez de Viesen, de! Batallón de Zapa
dores núm. 2.

Idem don Salvador Garrido Sie
rra, d d  ídem ídem.

ídem don Rafael Sánchez Gordo, 
de! ídiem ídem.

Burgos, 15 de enero de 1938.— II 
Año Triunfa!.—Eli General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Permutas de cruces
Vista la instancia promovida por 

el Teniente de! Regimiento Argel nú
mero 29, don Rafael Saavedra Ro
sado, en súplica de que do® cruces dic 
plata del Mérito Militar, cana distin
tivo rojo, de que se halla en posesión 
le sean permütaidas por otras de pri
mera dase dle i'a misma Orden y dis
tintivo: teniendo en cuenta que una 
de ellas se le otorgó por hechos an
teriores a la Ley de 29 de junto de 
1918, en que se hallaba m  vigor el 
articulo. 30 del Reglamento de la rr* 
fétida Orden, y que la otra le fui con
cedida por méritos contraídos con pos- 
terioriidlad a dicha Ley, se accede a 1& 
permuta solicitada respecto a la que 
obtuvo por R. O» de 18 de noviem
bre de 1916 (D, O, núm. 261), y se 
desestima la k  concedida cor R. £X

de 2 de diciembre de .1920 (D. O. nú
mero 291) la cum debe conservar en. 
■la forma que la obtuvo según lo dis
puesto en el Reglamento de. .10 de 
marzo de 1920.

Burgos, 17 de enero de 1938.—-II 
Año Triunfa!.—H  Generad Secreta
rio, Germán. Gil Yuste.

R e in g r e s o  en  la s  e s c a la s  ac-
t i r a s

Para los' efectos del artículo único 
del Decreto núm. 275» se dispone que 
el Comandante de Infantería, ¡retira
do, «don Jesús Teje iro  Pérez, que mu
rió gloriosamente en acción de gue
rra, se considere reingresado en ía sir 
tuaeión -de activiidaid y ascendido al 
empleo de Teniente Coronel, con efecr 
tos administrativos a partir del 28 
de noviembre de 1936.

Burgos, 17 de enero de 1938.-— II 
Ano Triunfal.—El General Secreta
rio» Germán Gil Yuste.

Señalamiento de haber 
p a «íío

Por haber pasado a situación de 
retirado, según Orden dle 22 de sep
tiembre de 1937 (R. O. núm. 3 3 7 ). 
el Teniente de Ingenieros don San
tiago Bonsoms Arias, disfrutará en la 
expresada situación, con carácter pro
visional, el haber pasivo mensual de 
125 pesetas, que le corresponden por 
contar más de 24 años de servicios 
con abonos de campaña, sin llegar fe 
25, y dos en posesión del sueldo de 
su empleo, cuya cantidad1 deberá ser
le satisfecha a partir de 1.° de octu
bre siguiente por fa. Delegación de 
Hacienda de Navarra (Pamplona), en 
cuya capital fija, su residencia..

Burgos, 17 de enero de 193 8.— II 
Año Triunfal!.—El General Secreta- 
río, Germán Gil Yuste.

Al Servicio del Protectorado
A propuesta del Exjcmo. Sr. Gene

ral Jefe Superior Accidental dle las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y por 
haber sido destinados a ia® UnkMea 
Jalifianas que se expresan, pasan fe 
la situación "Al Servicio dd Protecto- 
rado" los Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Teniente don Ubalido Viílairrubia 
Merchan, del Batallón dle Cazadores 
Ceriñok núm. 6, a la Mehaznla Ma
rroquí.

Teniente provisional don Alfonso 
Garriga Gil, de a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe Superior 
Occidental de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, & k  Mehal-U de Tetuám 
núm. L

Burgos, 17 de enero de 1937,— II 
Año Triunfal « E l General Seerób&- 
rio, Germán Gil Yu*te«

A propuesta <M Ercmo, Sr, Ge
neral Jefe Supetíor Accidenta! ée Ifes 
Fuerzas Militares de Marruecos, y por 
haber sido destinado a la Metiasnla 
Marroquí» pasa a 1* situación "Al 
Servicio del Rmteato-faido” el Sar
gento provisional d!e Infantería ékm 
Manuel Greus Nadal, d é  Batallón de 
Cazadores Ceuta número 7» cansan™ 
do esta orden afectos aidmiaistrattaotí 
a partir é ñ  IA  del actual.

Burgos» 17 de enero efe 1937.—*• 
II Año T riu n fa l « E l  Gr&*ral S e c 
tario, Germán Gil Yuste.

Sección de Marina

Ascensos
A propuesta d'e la Jefatura del B$~ 

tado Mayor de la Armada» 5. E. d  
Generalísimo de Sos Ejércitos Nacio
nales ha tenido a bien conceder él 
ascenso ai emplioi inmediato supe
rior al Capitán d‘e Corbeta don Fe
lipe Abarzuza y Oliva, con antigüe
dad y efectos administrativos a par- 
tir del día 10 de octubre último. 

Burgos, 17 de entro de 1938.— II 
Año Triunfa!. « E l General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Nombramiento
A propuesta de k  Jefatura del E r  

tado Mayor de la Armada, S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos Nacio
nales ha. tenido a bien nombrar para 
desempeñar las funciones de Secre
tario de la Junta ‘Superior de la Ar
mada al Capitán de Navio señor don 
Salivador Moreno y Fernández, en 
analogía a lo dispuesto m  el Decreto 
número 310.

Burgos, 17 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal.—El General. Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

P la n t i l la s
A propuesta de la Jefatura dd Es

tado Mayor de la Armada, S. E. tí 
Generalísimo de los Ejéretioa Nacio
nales se ha servido disponer que la 
plantilla de marinería del Cañonero 
'"Canalejas" sea idéntica a la publi
cada para di Cañonero “Cánovas del 
Castillo" en el B. O. número 328, 
incrementada m  doce marineros dle fce- 
gunda.

Burgos, 17 de enero de 1938.— II 
Año Triunfal. « E i General Secretar 
rio, Germán Gil Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
A pmpaasta <M S x m o . Sr. Ge* 

aeral Jefe del Aire, queda cía efecto 
el ateeaeo $ Sargeato proytóoaal dd



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 19 de enero de 1938—Número 455

Arma áe Aviación co&iíterieb ai Hbn 
José Santoyo Báfanez.Burgos» 17 de enero de ,1938.-— Año Triunfal ===’E1 General Secretario, Germán Gil Yuste*

Bajas
Por resolución de S. E. el Generalísimo causa baja en ú  Arma de Aviación, pasando ai la. situación .militar qm  le corresponda, é  Teniente de Complemento de dicha Arma don Rafael Sáenz de Heredlía y Grio.
Burgos» 17 de enero de 1938.**—II Año Triunfal.^ El General Secretario, Germán Gí! Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo causa baja en el Arma de Aviación y alta como soldado de segunda en di 11.° Regimiento de Artillería Ligera, el Alférez <de Complemento dle la misma Arma don Carlos Vázquez Acosta.Burgos» 17 de enero de 1938.-—>1! Año Triunfal.= El General Secreta- rio, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda  Extranjera

Cambios de  compra  de monedas
publicados el dia 19 de  enero de
1938, de acuerdo con  las disposi
ciones oficiales: 
D iv isa s  p r o c e d e n t e s  d b e x p o r t a v

CZONE8:
Francos.................... 29,00Libras................................ 42,45Dólares  ..............................  8,58Liras  ...................   ... ... 45,15
Francos suizos ... ... ... 196,35Reichsmark.............  3,45B elgas........................................ 144,70Florines...................... 4,72Escudos..: ... ..................  38,60
Peso moneda legal ..... 2,65
Coronas checas.....  30.00Coronas suecas 2,19
Coronas noruegas........ ...... 2,14
Coronas danesas .. 1,90
D iv isa s  u b r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMENTE
Francos 36,25L ibras................    53,05
Dólares ...,    10,72
Francos sa la o s .......  245,40Escudos..................  ... .... p .2 3

..,*21 ... .i."! n

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS

ZARAGOZA
En virtud de lo acordado por el señor Juez de Instrucción de este partido, por proveído de esta fecha, se cita por medio de la presente a Constantino Laguna Es- euer, domiciliado últimamente en Monegríllo y cuyo actual paradero se ignora, a fin de que en el término de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente, comparezca ante dicho Juzgado, a fin de recibirle declaración en el sumario, sobre robo de veinticinco pesetas al mismo que se instruye, apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar. Al propio tiempo se le instruye, como tal perjudicado, del contenido del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Caminal.Zaragoza, a cuatro de octubre de mil novecientos treinta y siete. —II Año Triunfal.—El Secretario ejerciente, Francisco Bueno.
Raluy López, R a m ó n ,  domici

liado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por la causa númjero 96 de 
1937, sobre hurto de fluido eléctrico* 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción número 3, Secretaría del Se
ñor Lizandra, paira notificarle ©1 auto de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse 
en prisión, decretada por auto de esta 
fecha, apercibido que de no oompa- 
ireoetr será declarado rebelde* 

Zaragoza, 11 die octubre de 1937/— 
I I  Año Triunfal. El Juez de las* 
trueeíoB (ücgiblo)

Fé-fem-do lícon, Francisco, domici
liado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por la causa número 68 de 
1937, sobre hurto de flúido eléctrico, 
comparecerá dentro del término dé 
diez días anta éste Juzgado de Ins
trucción número 3, Secretaría) del Se
ñor Limndra, para notificarle el auto de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse 
en prisión, decretada por auto dé esta 
fécha, apercibido que dé no compr 
reoer será declarado rebelde, 

Zaragoza, 11 de octubre dé 1987/1- 
II Año Triunfal^ El Juez de Tus- 
í í  I L C  7 '? !^ :J)

Bollé Matute, Esteban, domici
liado últimiamente en Zaragoza, pro
cesado por la causa número 97 de 
1937, sobre hurto de fluido eléctrico, 
comparecerá dentro del termino de diez días ante éste Juzgado de Ins
trucción número 3, Secretaría del Se
ñor Lizandra, paira notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse 
en prisión, decretada por auto de esta 
fecha, apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde.

Zaragoza, 11 de octubre dé 1937/— 
I I  Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción (ilegible)

Jiménez Zueco, Mateo, domici
liado últimamente en Zaragoza, pío- 
cesado por la causa número 100 de 
1937, sobre hurto de flúido eléctrico, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante teste Juzgado de Ins
trucción número 3, Secretar!ai del Se
ñor Liz-andra, para notificarle el auto 
de su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse 
en prisión, decretada por auto Je esta 
fecha, apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde.

Zaragoza, 11 de octubre, de 1937.— 
I I  Año Triunf al.—El Jueiz de Ins
trucción (ilegible)

García Méndez, Joaquín, domici
liado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por la causa número 69 dje 
1937, sobre hurto de flúido eléctrico, 
comparecerá dentro del término- do 
diez días auto este Juzgado de Ins
trucción número 3, ¡Secretaría del Se
ñor Limndra, paira notificarle el auto 
do hu procos-amiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse en prisión, decretada por at$o de esta 
focha, apercibido que dé no compa
recer será declarado rebelde.

Zaragoza, 11 de octubDe dé 1987.— 
II  Año Triunf al.—El Juez de Ins
trucción (ilegible)

N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t aDon Vidal García Rodríguez, Juez municipal en funciones de Primera Instancia e Instrucción de esta villa y su partido.Hago saber: Que no habiendo sido posible oir en el expediente que me hallo instruyendo, por delegación de la Comisión Provincial de Incautaciones, de responsabilidad civil y embargo de bienes a loe presuntos culpables Trinidad Ruto , MMial v * Jetós Juú*
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rez, vecinos de Peraleda de la Ma
ta, se les cita por medio del pre
sente edicto, que se insertará en 
el “Boletín Oíiciai del Estado" y 
en el de esta provincia, a fin de 
que comparezcan ante este Juzga
do, designado instructor del expe
diente, en el término de 8 días há
biles, personalmente o por escri
to, a fin de que aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen, pro
cedente.

Dado en Navalmoral de la Ma
ta a 27 de octubre de 1937.—II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, Vidal García 
Rodríguez.=P. S. M., Angel Du
que.

Don Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal en funciones de Ii^- 
trucclón df} esta villa y su par
tido.
Hago saber:' Que no habiendo si

do posible oír en el expediente que 
instruyo de responsabilidad civil, 
por delegación de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, al pre
sunto culpable Ignacio Mateos Gui
ja, vecino de esta villa, por ¡hallarsê  
actualmente en ignorado parade
ro, se le cita por medio del pre
sente edicto, que se insertará en 
el “Boletín Oficial del Estado”, pa
ra que comparezca ante este Juz
gado, nombrado instructor del ci
tado expediente, en el término de 
ocho días, para alegar y probar en 
su defensa lo que estime perti
nente.

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 25 de octubre de 1937.—n  Ano 
Triunfal.=El Juez de Instrucción, 
Vidal García.=P. B. M., Angel Du
que.

Don Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal en fundones de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
esta villa de Navalmoral de la 
Mata y» su partido.
Hago saber: Que teniendo noti

cias de que el domicilio de don 
Juan José González de la Calle fuó 

, por razones de su cargo el de Te
ruel, y que últimamente se baila
ba actuando como Presidente del 
Tribunal Popular de la ciudad de 

l; Toledo, y actualmente, en ignorado 
.¡paradero, y teniendo necesidad de 

' recibirle declaración en el expe- 
■ diente de responsabilidad civil que 
n'me hallo instruyendo contra ei 
7 mismo, se le cita por medie del pre
siente edicto, que se insertará 

el “Boletin Oficial del Estado", re- 
; 'quinándole para que en el término 

de ocho dias hábiles comparezca 
y «ate este Juagado, personalmente o

por escrito, para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime pro
cedente.

Dado en Navalmoral de- la Mata 
a 27 de octubre de 1937.—II Año 
Triunfal.=E1 Juez de Instrucción, 
Vidal García Rodríguez.=P, S. M, 
Angel Duque.

Don Vidal García Rodríguez, Juez 
municipal en funciones de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
esta villa de Navalmoral de la 
Mata y su partido.
Hago saber: Que no habiendo si

do posible oir en el expediente de 
responsabilidad civil que me ha
llo Instruyendo por delegación de 
la Comisión Provincial de Incau
taciones contra el vecino de Casa- 
tejada Manuel Sánchez Barbero, 
por hallarse en ignorado paradero, 
se le cita por medio del presente 
edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado" y en el 
de esta provincia, para que com
parezca personalmente o por es
crito ante este Juzgado, nombra
do instructor del expediente, en el 
término de ocho días hábiles, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime pertinente, apercibién
dole de que en caso de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Dado en Navalmoral de la Mata 
a 27 de octubre de 1937.—H Año 
Trlunfal.=El Juez de InstruccíCa, 
Vidal García Rodríguez.=P. S. M., 
Angel Duque.

TORO
Don Federico Martín y Martín, 

Juez de instrucción de la ciu
dad de Toro y su partido.
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el sumarlo que se si
gue en este Juzgado con el núme
ro 30 de 1937, por lesiones y da
ños, a consecuencia de haber cho
cado en la noche del 29 al 30 de 
agosto último, en el kilómetro 35 
de la carretera de Tordeslllas a 
Zamora, con un poste del tendido 
para conducción de energía eléc
trica de la Compañía Electra Po
pular Vallisoletana, el automóvil 
marca Minerva, matricida VA-746, 
motor 40.718 de 14,2 HP, propiedad 
de Frutos Villar Villar, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Villavendimio, en este partido, 
se hace saber a quien sea la Com
pañía aseguradora de los daños 
que pueda ocasionar o sufrir re
ferido automóvil y que el perju
dicado no puede determinar cuál 
sea, por haber extraviado la pó
liza correspondiente que se sigue

en dicho sumario por mentado ac
cidente y que el artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal la 
concede derecho a mostrarse par
te en el mismo y a renunciar o no 
a los perjuicios ocasionados por 
tal suceso.

Dado en Toro, a 2 d© octubre de 
1937.—II Año Triunfal.—El Juez de 
Instrucción, Federico Martín.=E1 
Secretario, E’élix Jabato.

ESTEPONA
t

Don Antonio Belizón Otero, Cela
dor de Puerto de la Armada, 
Ayudante militar de Marina in
terino del distrito de Estepona 
y Juez instructor del expediente 
instruido por extravío de la car
tilla naval y libreta de inscrip
ción marítima del inscripto de 
este., trozo, Antonio Muñoz Pé
rez, folio 31 del, año 1916.
Hago saber: Que declarado jus

tificado el extravío de los expresa
dos documentos por Decreto del 
Excmo. Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de Cá
diz, de fecha 2 del actual, recaído 
en él mencionado expediente, que
dan nulos y sin valor alguno, in
curriendo en responsabilidad la 
persona que, de poseerlos, no los 
entregue o haga uso de ellos.

Estepona, 9 de octubre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El Juez Ins
tructor, Antonio Belizón.

PIEDRARITA
Don Eduardo García Galán y Ca

mbias, Juez de Primera Infancia 
e Instrucción de Piedrahita, • 
Por la presente y como comprerf- 

dido en el número 1.° del artículo 
ochocientos treinta-y cinco de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Benedicto Encinas Ganriel, de 37 
años, casado, industrial, oop domi
cilio últimamente en Pascualcobo 
(Avila), cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
'días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales,

. comparezca en la sala Audiencia 
de este Juzgado al objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y 
ser reducido a prisión en el suma
rlo que contra el mismo me hallo 

, instruyendo sobre estafa con el 
número 18 de 1937, bajo apercibi
miento que de no, comparecer será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades tanto 
civiles como militares y ordeno a
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los agentes do la Policía judicial, 
procedan a la busca y captura del 
expresado sujeto y, caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición 
en este Juzgado.

Dado en Piedrahita, .a doce de 
octubre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Eduardo 
García Galán.-El Secretario ju
dicial, Pedro Fernández.

TOLEDO 
Don Luis Bermúdez, Juez de Ins

trucción de Toledo, Ule se as y 
Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y  

emplaza al procesado Angel Rai
mundo García Ruiz, de treinta y 
cinco años, vecino de Añover de 
Tajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante 
la Audiencia Provincial de Tole
do en el preciso término de cinco 
días, para ser oído en el sumario 
que con el número 16 del año 1935 
se le instruye por malversación de 
fondos, bajo apercibimiento, si no 
comparece, de ser¡ declarado re
belde y pararle el perjuicio con
siguiente.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—XI Año TriunfaL-El Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez 
Acero.—F. 3. M., Esteban ElzaiirdL

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins
trucción de Toledo, Illescas y 
Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los procesados Fernan
do Uceda Fernández, de 21 años; 
Francisco Fernández Guio, de 20 
años; Daniel Hernández Carrasco, 
de dieciocho años; Avelino Bel 
Prieto, de dieciocho años, y Miguel 
Félix Alonso Martín, de diecisiete 
años, éste vecino de Codillo y los 
demás de Lominchar, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el preciso término de cinco días 
se perdonen ante la Audiencia Pro-- 
vincial de Toledo, para ser oídos 
en el sumario que con el número 
36 del año 1936. se Ies instruye por 
robo y bajo apercibimiento de que, 
si no comparecen, serán declara
dos rebeldes y les parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez 
Acero.—P. 8. M.? Esteban Elzaurdi.

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins
trucción de Toledo, Xllescas y 
Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al, procesado Pablo ’&évm

García, de cuarenta años, vecino 
de Mocejórp y cuyo actual para
dero se ignora, para que compa
rezca ante la Audiencia Provincial 
de Toledo, en el preciso término 
de cinco días, para ser oído en 
el sumario número 6 del año 1936, 
que se le sigue pob hurto, bajo 
apercibimiento, si no comparece, 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—II Arlo Triunfal.—El Juez 
ide Instrucción, Luis Bermúdez 
Acero.—P, S, M., Esteban Elzaurdi,

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins
trucción de Toledo, Ulescas y 
Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a los procesados Juan de 
la Mata Ortega García, de treinta 
y dos años; Pedro Velaseo Vela 
Montoya, de cuarenta y ocho; An- 
tolín Pérez Campos, de cuarenta y 
dos; Isabela Pérez Campos, de 
veintisiete; Rafael Díaz Moreno, 
de cuarenta y cinco; Eulogio Díaz 
Moreno, de treinta; Bonifacio Mo
reno Esteban, de veintiocho; Je
sús Vela Garrido, de veintitrés, y 
Anacleto Ortega Arisgotas, de 
treinta y nueve, vecinos de Moce- 
jón y cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante 
la Audiencia Provincial de Toledo 
en el preciso término de cinco días 
para ser oídos en el sumario nú
mero 64 del año 1933, instruido por 
robo, bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de ser declarados re- 

.beldes y pararles el perjuicio con
siguiente.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—n  Año Triunfal. == Él Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez 
Ace.ro.~P. S. M., Esteban Elzaurdi.

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins
trucción de Toledo, Xllescas y 
Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Domingo Hernández 
García, de veintiún años: Sebas
tián González'Rufiangel, de vein
titrés; Anastasio Hermida Fernán
dez, de veintiuno, y Bonifacio Gar
cía Torrejón, de veintidós, vecinos 
de Esquivias, cuyo actual paradero 
se ignoira, para ique en el término 
de cinco días se personen ante la 
Audiencia Provincial de Toledo, a 
ser oídos en la causa que se Ies 
sigue por hurto con el número 12 
del año 1936, bajo apercibimiento, 
si. no comparecen, de ser declara
dos rebeldes y pararles el perjui
cio consiguiente» ssgto el articulo

834 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
ide Instrucción, Luis Bermúdez 

' Acero.^P. s. M., Esteban Elzaurdi,

Don Luis Bermúdez, Juez de Ins
trucción de Toledo, Illescap y 
Getafe y sus partidos.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Antonio Garrido Rubio, 
de veintiocho años de edad, veci
no de ’ Esquivias, cuyo actual pa
radero se ignara, para que en el 
término de cinco días se persone 
en la Audiencia Provincial de To
ledo a ser oído en la causa que se 
le instruye con el número 161 del 
año 1934, por abusos deshonestos, 
bajo apercibimiento, si no compa
rece, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio consiguiente, 
según el artículo 834 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Toledo a 27 de octubre 
de 1937.—H Año Triunfal,==El Juez 
de Instrucción, Lqis Bermúdez 
Acero.—P. 3. M., Esteban Elzaurdi.

POSADAS 
Don Rafael Peidró Alós, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa de Posadas y su 
partido, e instructor de los ex

pedientes que después se dirán.
Por virtud del presente edicto, 

que se insertará en el "Boletín Ofi- 
cil del Estado” y en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia, se cita 
a Francisco Ruiz Alba, Francisco 
Palacios Bernal, Antonio Llepes 
Fuentes, Antonio Luna Cruz, Mi
guel Mudanra Benítez, Manuel Alba 
Blanes, Angel Gallego González, 
Fernando Maestre Jari, Francisco 
Gallego González, Antonio Canta
rero Duran, Manuel Ruiz Ruiz, José 
Jiménez Navarro, Fermín Caba
llero Mi jarra, todos vecinos de Al- 
modóvar del Río, y iosé Díaz Gar
cía, Rafael Guerra Guadix y Eu
genia Jiménez Castro, de Guadal- 
cázar, cuyas demás circunstancias' 
y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente-en dichos 
periódicos oficiales, y que sean há
biles, comparezcan personalmente 
o por escrito para alegar y probar 
en su defensa lo que estimen pro
cedente en el expediente que se 
instruye para declamar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los mismos, 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento Na
cional, apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, los parará el perjuicio &
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que hubiere lugar con arreglo a 
derecho.

Dado en Posadas, a quince de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete.—n  Año Triuníal.=El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Peidiró. s» El Secretarlo judicial, 
José de Urlbe.

ALHAMA DE GRANADA
Don José Vidal Fiol, Juez de Ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el articulo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Inocencio Negro Gordo, 
Juan Molina Cabezas, Andrés Na- 
varreie Espejo, Manuel García Mo
lina y Miguel Barrientes Sánchez, 
de 20, 17, 17, 17 y 17 años de edad, 
naturales de Santa Cruz del Co
mercio el primero y los demás de 
Alhama, vecinos de Alhama, de 
profesión del campo, hijos de 
Francisco y Carmen, Sebastián y 
Magdalena, A l f o n s o  y Teresa, 
Francisco y Casilda, Antonio y 
Carmen, respectivamente, y domi
ciliados últimamente en Alhama, 
y cuyos paraderos se ignoran, para 
que dentro dél término de diez 
dias, siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en “Ra
dio Granada’5 y en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y en él de la pro
vincia, comparezcan en la Sala Au
diencia . de este Juzgado a consti
tuirse en prisión en el sumario nú
mero 8 ele 1936 que en el mismo 
se sigue, sobre robo, contra los 
mismos, apercibiéndoles que de' no 
comparecer serán declaradas re
beldes y Ies parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura de los 
referidos procesados, poniéndoles, 
si fuesen habidos, a disposición 
de este Juzgado y en la cárcel de 
este partido.

Dado en Alhama de Granada, a 
14 de octubre de 1937. — n  Año 
TriuníaL=Ei Juez de Instrucción, 
José VidaL~El Secretario habili
tado, Juan Sánchez.

Don José Vidal Fiol, Juez de Ina~ 
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el articulo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza, a Manuel Redondo Fer
nández (a) Pabilo, Sebastián Cas
tillo Montero (a) Él $e Pomparte!*

m y Juan Hernández Jiménez (a) 
Juanillo el Loco, ¡de 50, 24 y 43 años 
da edad, naturales de Alhama, Bu- 
bión y Arenas del Rey, vecinos de 
Arenas del Rey, de profesión del 
campo y domiciliados últimamente 
en Arenas del Rey, y cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de diez dias, 
siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en “Radio 
Granada ”y en el “Boletín Oficial 
del Estado" y en el de la provin
cia, comparezcan en la Bala Au
diencia de este Juzgado a notifi
carles auto procesamiento, reci
birles indagatoria y constituirse 
en prisión en el sumario número 
38 de 1SS6 que en el mismo se si
gue, sobre coacciones, contra los 
mismos, apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
•de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura de los 
referidos procesados, poniéndoles, 
si fuesen habidos, a disposición 
de este Juzgado y m  la cárcel de 
este partido.

Dado en Alhama de Granada, a 
13 de octubre de 1937. — XX Año 
Triunf á i s  El Juez de Instrucción, 
José Vidal.=»El Secretario habili
tado, Juan Sánchez.

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el articulo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza, a Juan Abad Avila, Ma
nuel Garcés García, Rafael Loza
no Revellos y José Guerrero GI- 
jón, de 24, 23,18 y 17 años de edad, 
naturales de Chimeneas, vecinos 
de Chimeneas, de profesión del 
campo, domiciliados últimamente 
en Chimeneas, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de diez dias, 
siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en “Radio 
Granada” y en el* “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de la provin
cia, comparezcan en la Bala Au
diencia de este Juzgado a fin de 
constituirles en prisión en el su
mario número 44 de 1938 que en el 
mismo se sigue, sobre homicidio 
frustrado y coacciones, contra los 
mismos, apercibiéndoles que de no 
comparecer seirán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho,

AI propio tiempo, ruogo y

•go a toánm Im Autor!dato» tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura de loe 
referidos procesados, poniéndoles, 
si fuesen habidos, a disposición • 
de este Juzgado y en la cárcel de 
este partido.

Dado en Alhama úe Granada, a 
13 de octubre de 1937. — H Año 
TriunfaL==El Juez de Instrucción, 
José VidaL—El Secretario habili
tada, Juan Sánete,

Don José Vidal Fiol, Juez de Ins
trucción de este partido..
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el -artículo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia» 
miento criminal, se cita* llama y 
emplaza, a Juan García Aguado 
(a) Letaixra, t o é  Navas Martínez, 
Francisco Martín García (a) Ma
ri anillo, Antonio García Retamero 
(a) Hijo, Encarnación la Aguja y 
Francisco. Naveros Retamero, 4c 
25, 25, 24, 18 y 20 añas de edad, na
turales de Jatar, vecinos de Jatar» 
de profesión del campo, domicilia
dos últimamente en Jatar y cuyos 
actuales paraderos se ignoran, pa
ra que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en “Ra
dio Granada” y en el “Boletín Ofi
cial del Estado” y en el de la pro
vincia, comparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado a notifi
carles auto procesamiento, recif- 
birles indagatoria y constituirse en 
prisión en el sumario número 37 
de 1930 que en el mismo se sigue, 
sobre coacciones, contra los mis
mos, apercibiéndoles que de no 
comparecer serán declarados re
beldes y les parará él perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura de los 
referidas procesados, poniéndoles, 
si fuesen habidos, a disposición 
de este Juzgado y en ¡a cárcel de 
este partido.

Dado en Alhama de Granada, a 
13 de octubre de 1937. — XI Año 
Triunfal.=El Juez de Instrucción, 
José VidáLsEl Secretario habili
tado, Juan Sánchez.

Don José Vidal Mol, Juez de Ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el artículo 
835 de la vigente Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza., a Felipe Garda * Moles»
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jtm n Miartln Cabezas, Ricardo Pé-
Arrabal, Joaquín Pérez Buco, 

Francisco Romero ■■ Chica, 'Francis
co Ruiz Naveros, Francisco Luján 
Fernández y Joaquín Betamero 
Bastida, m  23, 18, 42, §3, 27, 35,'28 
y 27 años de edad, vecinos de Are
nas del' Bey, y el Beta-mero Bas
tida, da Jalar, de profesión del 
campo, domiciliados ios. primeros 
últimamente en Arenas del Bey y 
el último en Ja lar y cuyos- actuales 
paraderos se ignoran, para que 
dentro ■ del término dé diez días, 
siguientes al en que aparezca In
serte esta requisitoria en “Radio 
Granada" y en el "B erlín  Oñcial 
del Estado" y en el de la provincia, 
comparezcan en la Bala Audiencia 
de miz Juzgado a notificarles auto 
procesamiento, constituirles en pri
sión y .recibirles indagatoria en el 
sumario número 56 -de 1936 que en 
el mismo se sigue, sobre coaccio
nes, contra los mismos, apercibién
doles que de no comparecer serán 
declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares e Individuos 
de la Policía judicial, que proce
dan a la busca y captura de los 
referidos procesados, poniéndoles, 
m fuesen habidos, a disposición 
de este Juzgado y en la cárcel da 
este partido.

Dado en Alham-a de Granada, a 
13 de octubre de 1837. — XI Año 
Triunfal.«El Juez de Instrucción, 
José Vidal.—El Secretario habili
tado, Juan Sánchez.

. V
PAMPLONA

Don Carlos María García Rodrigo
y de Madrazo, Juez de Instruc
ción de Pamplona y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado, y con 
el número 214 del año actual, se 
instruye sumario por muerte de un 
sujeto desconocido, cuyo cadáver 
fué hallado el 'día 7 del actual ®n 
término municipal de Alsasua, de 
este partido, a unos once Mióme- 
tros partiendo -de la carretera ge
neral de Alsasua a San Sebastián, 
que parte para Cegama, cuyo ca
dáver era da un hombre que re
presentaba tener de 45 a 60 años, 
cubierto el rostro con una boina, 
de complexión robusta, que vestía 
chaqueta y pantalón color marrón 
a rayas grises; otro pantalón azul, 
¡en cuyos botones tienen la Inscrip
ción "T. Zabala. Dos Caminos"; 
elástico de lana negro, camisa azul 
con rayas blancas, tela corriente, 
camiseta de verano, sin mangas;

calzoncillos de tela blanca, .corto; 
borceguís con clavos y calcetines 
claros; que tenía el cadáver una 
talla aproximada de un metro y 
sesenta y cinco centímetros, y .se
tenta kilogramos de peso.

En su virtud, he acordado librar 
el -presente, llamando por el mis
mo a cuantas personas puedan 
aportar algún dato sobre los he
chos e identificación -del cadáver, 
a  fia de que en el término de diez 
dias comparezcan en este Juzgado 
a prestar declaración y practicar 
las demás diligencias que procedan 
apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a qqe haya lu
gar.

Dado en Pamplona a 11 de oc
tubre de 1937.—IX Año Triuníai.&a 
El Juez de Instrucción, Garfios Ma
ría García Rodrigo y de Madrazo,

Don Carlos María García Rodrigo 
y de Madrazo, Juez de Instruc
ción de Pamplona y su partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado, y con 
el número 214 del año actual, se 
Instruye sumario por muerte de un 
sujeto desconocido, cuyo cadáver 
fué hallado e-I día 2 del corriente 
mes en el punto denominado Ar- 
cunceta, en el término municipal 
de Alsasua, de este partido, a unos 
ocho kilómetros de aquel pueblo, 
partiendo de la carretera general 
de Alsasua a San Sebastián, que 
parte para Cegama, cuyo cadáver 
era de un hombre que representaba 
tener de cuarenta a cincuenta 
años; vestía pantalón y chaqueta 
de color marrón, a rayas, jersey 
de punto de lana azul y blanca, 
camisa de rayas azules, como de 
dormir, camiseta de felpa nueva, 
con marca circular de fábrica en 
tin ta azul, calzoncillo de punto 
largo, y en la parte alta las ini
ciales C. H. bordadas con algodón 
rojo, calcetines negros de algodón, 
zapatos de vestir poco usados, co
lor marrón, suela de cuero y piso 
de goma negra; en Xas solapas, una 
medalla de aluminio de la Virgen 
en forma ovalada; en los bolsillos, 
papel de fumar y algo de tabaco 
y un pañuelo hecho con un tro^o ce 
sábana o camisa; dentro de los za
patos, como plantilla, unos trozos 
de periódico del “Diario Vasco", de 
San Sebastián, de fecha 15 de sep
tiembre, cuyo cadáver era de uno 
sesenta a uno sesenta y cinco me
tro de talla, de un peso aproxima
do de 65 kilos, de complexión me
dia, pelo cortado al rape, color cas
taño oscuro, bastantes canas, bar
ba y bigote afeitados, poco bello 
tn  el térax, escasos «n ios ante

brazos y miembros inferiores, ma
nos lig-aramcutc 'callosas y uñas 
largas.

En su virtud, he acordado librar 
el presente, llamando por el mis
mo a cuantas personas puedan 
aportar algún dato sobre ios he
chas de aritos e identificación del 
cadáver citado para que en el tér
mino de diez días comparezcan en 
esta Juzgado a prestar declaración 
en indicado sumario y practicar 
las demás diligencias que proce
dan, apercibidos que de no hacerlo 
les parara el perjuicio a que haya 
lugar»

Dado en Pamplona a 6 de octu
bre de 1937.—XX Año Triunfal.^®  
Juez de Instrucción, Carlos María 
García Rodrigo.

Samipedro Rodríguez, Manuel, de 
23 años, hijo de Antonio y María, 
soltero, panadero, natural y veci
no de Málaga, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en causa 
que se le sigue con el número 239 
de 1935 por el delito de tentativa 
de robo, comparecerá, en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona a cons
tituirse en prisión provisional por 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Pamplona, 8 de octubre de 1937. 
—El Juez-de Instrucción, Carlos 
María García Rodrigo.

C O I N
Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente, y como com

prendido en el caso primero del 
artículo 835 de la Ley procesal cri
minal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio S-evorí Aragón, 
natural y vecino de Mhamín el 
Grande, casado, del campo, de 36 
años de edad, hijo de Francisco y 
de Francisca, de oficio cabrero, cu
yo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término de cinco días, 
siguientes a la publicación de esta 
requisitoria en el “Boletín Oficial 
del Estado", de Burgos, comparez
ca ante éste Juzgado para consti
tuirse en prisión y a disposición 
del Ifcmo. Sr. Presidente de la Au
diencia Provincial de Málaga por 
la causa que se le siguió por este 
Juzgado con el número 17 da 1936, 
sobre lesiones, bajo apercibimiento 
de rebeldía en su caso.

AI propio tiempo ruego y encargo 
a todas t e  autoridades civiles y 
militares y agentes de la Policía 
Judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, Anto»
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nlo Sevori Aragón, el que, de ser 
habido, será ingresado en la pri
sión preventiva de esta ciudad, a 
disposición del limo, Sr. Presidente 
de la Audiencia Provincial de Má
laga.

Dado en Coin a nueve de octubre 
de mil novecientos treinta y siete. 
—II Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción, Rodrigo Vivar Téllez.

PALENCIA
Por la presente se hace saber al 

penado Manuel (González Díaz, re
sidente que fué de Grijota, actual
mente en ignorado paradero, que 
por auto de la lima. Audiencia 
Provincial de Patencia, de fecha .20 
de julio último, acordó la remi
sión de la condena que le impuso 
e n ' sumario número 151 de 1932 
por -el -delito de estafa y cuyo cum
plimiento se suspendió por auto 
de 23 de septiembre de 1932 du
rante tres años*

Palencia, a 13 de octubre de X937, 
II Año Triunfal.—El Secretario 
judicial, Isidoro Páramo. '

BURGOS
En el Juzgado de Instrucción de 

Burgos, bajo el núm. 1 del corrien
te año, se tramita sumario, a vir
tud de denuncia presentada por el 
Procurador don José; Ramón de 
Echevarrieta, en nombre y repre
sentación de la Compañía Mercan
til, Regular Colectiva “Hijos de 
Manuel Rodríguez Acosta” , domi
ciliada en Granada, sobre sustrac

c ió n  de Valores de la Compañía 
Hispano-Americana de Electrici
dad, cuyas series y números a 
continuación se detallan:

SERIE B.—Números 56.009/10 -  
64.698 - 66.287/88 - 66.427-69.112/14- 
69.265 - 78.787 -  79.651 - 95.823 -  
95.929 - 115.573 - 116.304 - 116.427 -  
117.689/91 - 118.453/56 -  119.027 - 
118.457/67 - 118.952/60 - 110.626/30- 
110.646/50 - 110.659/60 -  118.912/18- 
118.987 - 119.629.

SERIE C.—Número 956.
En el sumario, al pdneipio in

dicado, ha recaído el auto que con
tiene el siguiente particular:

“En el Juzgado de Instrucción 
de. Burgos, a seis de enero de mil 
novecientos treinta y ocho, Segun
do Año Triunfal.—Be decreta la 
prohibición de pagar el capital y 
dividendos y de negociar y enaje
nar los títulos enumerados en la 
denuncia, para cuyo efecto se li
brarán edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial del Estado", 
en el de esta provincia y en los 
periódicos oficiales de Zurich, Gi
nebra, Basilea, Franckfort, 6, M.?

Berlín, Bruselas, París, Londres, 
Amsterdam, Nueva York, Hambur- 
go y Luxemburgo, librando al efec
to los oportunos oficios suplicato
rios y comisiones (rogatorias, que 
se entregarán al Procurador se
ñor Echevarrieta, accediendo a lo 
solicitado por el mismo.—Lo dis
puso y firma S. 8.—Doy fe.—F, R. 
Tobes.—Antonio Guerra (rubrica
dos)” .

Y para que tenga lugar la in
serción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial del Estado” , le ex
pido, con el visto bueno del señor 
Juez, en Burgas, a siete de enero 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—II Año Triunfal.—V.° B,°?—El 
Juez de Instrucción, F. R. Tobes.^ 
El Secretarlo, Antonio Guerra.

LERMA
En este Juzgado de Instrucción 

de Lerma se sigue sumarlo número 
94-935 por imprudencia contra 
Sinforoso Benítez Ugarte, con do
micilio últimamente en Bilbao, On» 
dáteguí, núm. 25 (Las Arenas), y 
en atención a ignorarse su actual 
residencia, por la presente se em
plaza al mismo, así como a don 
Alfonso González Gorbeña, con re
sidencia en Bilbao, Berástegui, nú
mero 3, tercero, derecha (éste co
mo dueño del automóvil causante 
del hecho), para que en el término 
de diez días comparezcan ante la 
Audiencia de Burgos a hacer uso 
de su derecho po,r medio del pro
curador y abogado que le represen
te y defienda en tal sumario, bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio consiguiente.

Lerma, a 13 de octubre de 1937. 
—II Año TriunfaI.=El Secretario, 
Corentino Gómez.

GRANADA
Torres Arias, Francisco, hijo d¡e Juan 
y Antonia, de 27 año3 dp edad, casa
do, minero, natural y vecino de Graw 
nada, con domicilio en la calle Moral 
de la Magdalena, núm. 21, planta 
baja, vivienda número 3, cuyo para- 
defro actual se ignara, procesado en el 
sumario seguido en este Juzgado nú
mero 320 de 1936, sobre resistencia, 
comparecerá ante el mismo en el ter
mino de diez día© para ser consti
tuido en prisión, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Dado en Granada a 19 de octubre 
de 1937.—II Año Triunfal,—El Juez 
de Instrucción (ilegible).

LOGROÑO
Cabezón Gómez, Amando, hijo de 

Francisco y O'armen, natural do At

)elda, de estado civil, casado» de 50 
iñofl de,edad, die procesión coinqr- 
danto, solía usar lentas, do estatura 
>aja, complexión fuerte, cara redon- 
la, vestía traje negro, siendo bastante 
íjsoado y do porte 'elegante, parco en 
palabras y activo para, negocioa, do- 
niciliado últimamente en Logroño» 
procesado por delito ele incendios en 
d sumario 64-1938 do esto Juzgado, 
comparecerá en término do diez días 
ante el Jutez de Instrucción de Lo
groño para constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y die incurrir en las demás 
responsabilidades a que hubiere lu
gar.

Logroño, 20 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal.= El Juez die Ins
trucción Salvador Heráis.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Díaz Mendoza, José, hijo de Juan 

y Teresa, natural de L i n a r e s  
(Jaén), casado, tratante, de 52 
años de edad, domiciliada última
mente en Puente Genil, calle Pro
greso, núm. 6, y cuyo actual pa
radero se desconoce, procesado y 
penado en causa por estafa nu
mero 176, rollo 2.583 del año 1932, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aguilar de la Frontera 
(CórdoDcu para cumplir la conde
na impuesta en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

CORDOBA
Don Antonio José de Rueda Rol

dan, Magistrado, Juez especial 
en el expediente de incautación 
de bienes contra Modesto Gar
cía Almansa.
Por el presente edicto se llama 

y requiere a Modesto García Al
mansa para que en el término de 
cinco días hábiles comparezca an
te este Juzgado Especial, sito en 
la Audiencia Provincial, Gran Ca
pitán, 10, personalmente o por es
crito patra que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente en el expediente sobre in-, 
cautación de bienes que se le sigue 
como presunto responsable» pre
viniéndole de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Córdoba a 27 de octu
bre de 1937*—-II Año Triunfál.-=E1 
Juez de Instrucción, Antonio José 
de Rueda Roldán..
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